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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00053. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres en los actos organizados por el Gobierno y sus organismos autónomos
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres en los actos organizados por el Gobierno y sus organismos autónomos, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 16 de abril de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
	1. Garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres en los actos organizados por el Gobierno y sus organismos autónomos.
	Con el fin de garantizar la representación equilibrada, el Gobierno de Navarra adoptará las medidas pertinentes para ofrecer una imagen diversa y plural en todo acto en el que participe, tales como: foros, jornadas, grupos de trabajo, comparecencias, publicidad, ruedas de prensa, jurados, entrega de premios, y cualquier acto de carácter oficial.
	Como excepción, los actos que se realicen en materia de igualdad de género, y aquellos que tengan como objetivo visibilizar a mujeres en ámbitos en los que su participación sea baja, podrán partir de un criterio de presencia superior de las mujeres.
	2. Desarrollar estrategias y acciones dirigidas a garantizar una comunicación inclusiva y no sexista. Evitando la reproducción de información y comunicación, basada en estereotipos de género y/o que perpetúen relaciones de desigualdad y discriminación. Para ello deberá utilizar un lenguaje e imágenes libres de estereotipos de género que afecten negativamente a la percepción social de las mujeres y de las personas LGTBI+.
	3. Coordinar con la Federación Navarra de Municipios y Concejos (FNMC) la elaboración de guías y/o protocolos específicos y compartidos en torno a las cuestiones señaladas en los párrafos anteriores".
Pamplona, 17 de abril de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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